
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420170074600 

 

Del trabajo de partición se corre traslado a las partes por el término de cinco (5) días de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 509 C.G.P. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 5 de Mayo de 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 22 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420170179000 

Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de Conjunto Residencial 
Torres de Ávila P.H. en contra de Miguel Ángel Lozada  y Diana Sierra, por pago total de 
la obligación. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO.   Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
constancia de pago de la obligación. 

CUARTO.  En caso de existir títulos judiciales para el proceso, devolverlos a la demandada. 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente.- 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 5 de Mayo de 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 22 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2019-01708-00 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante, se le pone de presente que no es 
posible dar aplicación al Artículo 317 del Código General del Proceso, teniendo toda vez que 
la última actuación se notificó el 25 de junio de 2021, por estado No. 042. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 5 de mayo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. _22_ en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 38522c5583c68d34cdc4c3bc0c5f04de6ed7b5880efb59606ab35aef53dbdb0f

Documento generado en 04/05/2023 10:45:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210042500 

Por ser procedente lo solicitado, se acepta la renuncia al poder presentada por el abogado 
Daniel Felipe Macique Torres. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 5 de Mayo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 22 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 
 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220116400 
 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en fallo de tutela proferido por el Juzgado 37 Civil del 
Circuito, se dispone: 
 
1.-Dejar sin valor y efecto los autos de fecha 30 de septiembre de 2022 y 17 de marzo de 2023 
y en su defecto se procede a resolver nuevamente el recurso de reposición propuesto por la 
actora en contra del auto qué negó el mandamiento ejecutivo. 
 
3.-Se encuentran las presentes diligencias al Despacho con miras a resolver el recurso de 
reposición , interpuesto por el apoderado de la actora en contra del auto proferido el 28 de 
agosto de 2022, mediante el cual se negó el mandamiento ejecutivo.- 
 
Solicitó la recurrente, en síntesis, la revocatoria de la decisión Manifiesta la parte 
demandante que una letra de cambio que carezca de la firma del girador pero que tenga la 
del girado y se trate de la misma persona, es eficaz.  
  

CONSIDERACIONES: 
 
Es de común conocimiento, que el recurso de reposición se encamina a obtener que el 
Juzgador revoque o modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido en error, tal como 
se infiere del artículo 318 del C.G.P.  Como esa es la aspiración del recurrente, la revisión que 
persigue resulta admisible, por la vía escogida.  

Dando cumplimiento a lo indicado en las consideraciones del fallo de tutela emitido por el 
Juzgado 37 Civil del Circuito, muy a pesar de que el despacho no las comparte, se dispone, 
revocar el auto de fecha 24 de agosto de 2022 y en su lugar se librará mandamiento ejecutivo.  

                                      RESUELVE: 
 
 

Primero: Revocar el auto de fecha 24 de agosto de 2022, conforme a las consideraciones que 
anteceden. 
 
Segundo: Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del 
Código General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Nelson 
Eduardo Segura Álvarez en contra de Gina Patricia Silva Puentes en las siguientes 
cantidades: 
 

a) Por $20.000.000.oo, correspondiente a capital contenido en la letra de cambio base 
de la acción. 

b) los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 
liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la superintendencia financiera de Colombia, desde 
7 de septiembre de 2021, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 



 
2- sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones 

los artículos 291 y 292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- se reconoce al (la) abogado(a) Andrés Segura Segura, como apoderado(a) judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 5 de Mayo de 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 22 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00582-00 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto anterior, pues si bien se 
allegó escrito de subsanación, con el mismo no se logró acreditar la facultad con la que cuenta 
William Napoleón Carrillo Niño, para endosar el Pagaré N° 00130235009600109998, el 
Despacho resuelve rechazar la demanda por lo antes anotado. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 5 de Mayo de 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 22 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00588-00 
 
Subsanada la demanda, reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del 
artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Blanca María 

Latorre de Sarmiento y Francisco Gustavo Sarmiento León, en contra de Yazmin 
Ruth Garcia Rojas, Dioselina Cabrejo Muñoz, Odilma Rojas Rojas y Juan Mauricio 
Julio Cabrejo, en las siguientes cantidades: 

 
a) Por concepto de capital de los cánones de arrendamiento del inmueble local 

comercial ubicado en la Carrera 86 No. 89 -40 del Barrio La Serena de Bogotá,  
discriminados así: 

 
Canon Capital  

Enero 2022 $350.000.00 
Febrero 2022 $350.000.00 
Marzo 2022 $350.000.00 
Abril 2022 $350.000.00 
Mayo 2022 $350.000.00 
Junio 2022 $350.000.00 
Julio 2022 $315.000.00 

 
b) La suma de $500.000,00 por concepto de clausula penal. 

 
c) La suma de $432.240,00 por concepto de servicio de agua, alcantarillado, aseo 

reflejados en la factura 1137572481. 

 
2- Se niega mandamiento de pago respecto de las pretensiones 5, 6, 7 y 8 por no cumplir con 

los requisitos de esta clase de asuntos. 
 

3- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 



 

 

4- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 
5- Se reconoce a personería al (la) abogado(a) Claudia Patricia Mora Zamora, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrpv 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 5 de Mayo de 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 22 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00590-00 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto anterior, pues si bien se 
allegó escrito de subsanación, con el mismo no se logró acreditar la facultad con la que cuenta 
Jaime Alberto Plata Roa, para endosar el Pagaré N° 00130325005000291086, el Despacho 
resuelve rechazar la demanda por lo antes anotado. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 5 de Mayo de 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 22 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00598-00 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto anterior, pues si bien se 
allegó escrito de subsanación, con el mismo no se logró acreditar la facultad con la que cuenta 
William Napoleón Carrillo Niño, para endosar el Pagaré N° 00130869005000002881, el 
Despacho resuelve rechazar la demanda por lo antes anotado. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 5 de Mayo de 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 22 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00602-00 
 
Subsanada la demanda y atendiendo la comisión realizada por parte del Juzgado Veintitrés 
Civil del Circuito de Bogotá, se dispone: 

 
 Fijar el día 10 de agosto de 2023 a la hora de las 10:00 a.m. para llevar a cabo la 
diligencia de secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50S-
878497 ubicado en la Diagonal 52 S N° 59-46 2 y/o DG 52 Sur 61B 46 (dirección 
catastral), de la ciudad de Bogotá. 
 
Apórtese certificado de tradición del bien inmueble señalado, expedido dentro de los 
30 días anteriores a la fecha de celebración de la diligencia. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 5 de Mayo de 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 22 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00610-00 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto anterior, pues si bien se 
allegó escrito de subsanación, con el mismo no se logró acreditar la facultad con la que cuenta 
Jaime Alexander Nieto, para endosar el Pagaré N° 00130220029600008757, el Despacho 
resuelve rechazar la demanda por lo antes anotado. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 5 de Mayo de 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 22 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00614-00 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto anterior, pues si bien se 
allegó escrito de subsanación, con el mismo no se logró acreditar la facultad con la que cuenta 
Ginet Yomar Castaño para endosar el Pagaré N° 7570052, el Despacho resuelve rechazar la 
demanda por lo antes anotado. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 5 de Mayo de 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 22 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00658-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Excelcredit S.A, 

y en contra de Abrey León Ochoa, en las siguientes cantidades: 

 
a) La suma de $5.124.000,00 por concepto de capital incorporado en el Pagaré N° 82501. 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (1° de abril de 2023) 
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 
4- Se reconoce a personería al (la) abogado(a) Oscar Mauricio Peláez, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 4 de mayo de 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. _22 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00660-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de William Sáenz Aponte 

en contra de Edgar Ricardo Sanabria Ortiz y David Felipe Sanabria Sandoval, en las siguientes 
cantidades: 

 
a) $32.000.000,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en la Letra de Cambio 

N° 01. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (1° de abril de 2022) y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o 

de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 
4- Se reconoce a personería al (la) abogado(a) Luis Alfredo Páez Hernández, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 5 de Mayo de 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 22 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00664-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Excelcredit S.A, y en 

contra de Bertha Isabel Molina Vargas, en las siguientes cantidades: 
 

a) La suma de $21.322.000,00 por concepto de capital incorporado en el Pagaré N° 25138. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (1° de abril de 2023) y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o 

de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 
4- Se reconoce a personería al (la) abogado(a) Oscar Mauricio Peláez, como apoderado(a) judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 5 de Mayo de 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 22 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00668-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Excelcredit S.A, y en 

contra de Alfredo Perdomo, en las siguientes cantidades: 
 

a) La suma de $18.093.000,00 por concepto de capital incorporado en el Pagaré N° 21599. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (1° de abril de 2023) y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o 

de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 
4- Se reconoce a personería al (la) abogado(a) Oscar Mauricio Peláez, como apoderado(a) judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 5 de Mayo de 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 22 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 
 

 
Referencia: N° 110014003064-2023-00694-00 

 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real de mínima 

cuantía en favor del Banco Davivienda S.A, contra Angélica Herrera Valencia, en las 
siguientes cantidades: 
 

a) La suma de 81074,1714UVR, en su equivalente en pesos al momento del pago a la 
suma de $27.705.946,82 por concepto de capital acelerado correspondiente al Pagaré 
N°05700407700004566, más los intereses de mora a la tasa máxima legalmente 
permitida, desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 

b) Por concepto de capital de las cuotas vencidas e intereses de plazo discriminados así: 

 
Fecha de 

vencimiento 
Capital en 

pesos 
Capital en 

UVR 
Intereses de 

plazo 

15/8/2022 $34.360,40 100.5817 $64.863,84 

15/9/2022 $34.596,11 101.2717 $188.842,18 

15/10/2022 $34.829,61 101.9552 $188.606,57 

15/11/2022 $35.064,57 102.6430 $188.371,09 

15/12/2022 $35.305,14 103.3472 $188.130,59 

15/1/2023 $35.547,31 104.0561 $187.888,35 

15/2/2023 $35.791,16 104.7699 $187.644,61 

15/3/2023 $36.036,71 105.4887 $187.399,12 

15/4/2023 $36.283,94 106.2124 $187.151,79 

 
 

c) Los intereses de mora únicamente sobre el capital de cada una de las cuotas antes 
indicadas, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota (el día 16 del mes), hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Al tenor del artículo 468 del C. G del P. se decreta el embargo del inmueble objeto del 

gravamen, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40733569, de la 
oficina de II.PP. de esta ciudad. 
  
Líbrese oficio con destino a la oficina de instrumentos públicos de esta ciudad 
comunicándole la medida y para que la registre en el folio respectivo, y para que se dé 

cumplimiento al núm. 1° del artículo 593 ibidem. Hecho lo anterior se decidirá sobre su 
secuestro. 



 

 

 
3- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
4- Notifíquese conforme las previsiones los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez 
(10) para presentar excepciones.  
 

5- Se reconoce al (la) abogado(a) Gloria Judith Santana Rodriguez, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 5 de Mayo de 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 22 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00684-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Fideicomiso Patrimonio 

Autónomo Reintegra Cartera en contra de Alejandra Figueroa Suarez, en las siguientes 
cantidades: 

 
a) $34.764.797,59 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 

5306960465818123. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (1° de abril de 2023) y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o 

de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 
4- Se reconoce a personería al (la) abogado(a) Joaquín Emilio Gómez Manzano, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le 
fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 5 de Mayo de 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 22 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00692-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco de Occidente en 

contra de Andrea Viviana Martínez Martínez, en las siguientes cantidades: 
 

a) $43.834.017,59 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré con sticker 
N° 2Q102218. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (11 de abril de 2023) y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) LA suma de $2.291.737,00 por los intereses de plazo causados y no pagados. 
 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o 

de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 
4- Se reconoce a personería al (la) abogado(a) Eduardo García Chacón, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 5 de Mayo de 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 22 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00694-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Matacho S.A.S, en contra 

de Vicente Enrique Sánchez Martínez y Mónica Anneris Suarez Salazar, en las siguientes 
cantidades: 

 
a) Por concepto de capital de los cánones de arrendamiento del inmueble apartamento 201 

ubicado en la Calle 73 # 69-54, discriminados así: 
 

Canon Capital  
Marzo 2023 $111.950.00

 

Abril 2023 $326.667.00 
 

b) La suma de $2.100.000,00 por concepto de clausula penal. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o 
de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 
4- Se reconoce a personería al (la) abogado(a) Sara Lorena Arrieta Londoño, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 5 de Mayo de 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 22 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00698-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
  

- Alléguese poder con presentación personal o acredítese que el mismo fue otorgado 
mediante mensaje de datos que contenga la manifestación inequívoca de la voluntad 
de dar poder con los datos de identificación de la actuación para la que se da y las 
facultades que se confieren al apoderado, así como la antefirma del poderdante. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 5 de Mayo de 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 22 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 
 

 

 

 

 

La parte de imagen con el identificador de relación rId7 no se  
encontró en el archivo.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00701-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
  

- Alléguese la Escritura Publica N° 3942 de 2 de diciembre de 2021 de la Notaría de Chía 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 5 de Mayo de 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 22 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00702-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Asodatos S.A.S, en contra 

de Erney Rodriguez Mora, en las siguientes cantidades: 
 

a) $3.694.800,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 01. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (11 de abril de 2023) y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) La suma de $428.775,00 por los intereses de plazo causados y no pagados. 
 

d) Por otros conceptos la suma de $1.238.960,00. 
 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o 

de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 
4- Se reconoce a personería al (la) abogado(a) Deysi Johanna Rico Rodríguez, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 5 de Mayo de 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 22 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00704-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

  
- Presente el juramento estimatorio respecto de los valores que se pretenden, 

señalando las operaciones aritméticas (discriminando cada uno de sus conceptos) 
según las instrucciones del Artículo 206 del CGP. 
 

- Señálese la dirección electrónica donde reciban notificaciones los testigos. 
 

- En el acápite de pruebas, respecto de las testimoniales de conformidad con el artículo 
212 del Código General del Proceso, manifieste que hechos puntuales desea probar 
con las declaraciones deprecadas. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 5 de Mayo de 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 22 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2023-00706-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

  
- Indíquense las razones por las que el valor total del título valor aportado no coincide 

con la sumatoria de los rubros allí discriminados. 
 

- Teniendo en cuenta lo anterior, adecúense las pretensiones de la demanda, toda vez 
se estaría cobrando intereses sobre intereses, por lo que deberá separar el rubro 
correspondiente al capital y a los intereses. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 5 de Mayo de 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 22 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d78df5778973c0bf9692df7cb3a6667b02e49896ac1d675ecb3c72fa02331b20

Documento generado en 04/05/2023 10:45:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


